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  Proyecto de informe del Presidente del Grupo de Trabajo 
sobre el tema 9 del programa (“Examen del concepto de 
‘Estado de lanzamiento’”) 

 
 
 

1. En su 656ª sesión, celebrada el 2 de abril de 2002, la Subcomisión de Asuntos 
Jurídicos estableció un Grupo de Trabajo sobre el tema 9 del programa (“Examen 
del concepto de ‘Estado de lanzamiento’”), presidido por el Sr. Kai-Uwe Schrogl 
(Alemania). 

2. El Grupo de Trabajo tuvo a su disposición un informe de la Secretaría sobre el 
concepto del “Estado de lanzamiento” (A/AC.105/768), en el que se resumía la 
información presentada durante los dos primeros años del plan de trabajo, es decir, 
2000 y 2001. 

3. El Grupo de Trabajo tuvo también a su disposición una propuesta del 
Presidente sobre conclusiones del Grupo de Trabajo (A/AC.105/C.2/L.234). Tras 
examinar esta propuesta, el Grupo de Trabajo adoptó sus conclusiones del plan 
trienal de trabajo, enunciadas en el apéndice del presente informe. 

4. El Grupo de Trabajo subrayó que esas conclusiones no constituían ni contenían 
una interpretación de peso del Convenio sobre la responsabilidad internacional por 
daños causados por objetos espaciales (resolución 2777 (XXVI) de la Asamblea 
General, anexo, el “Convenio sobre la responsabilidad”) ni del Convenio sobre el 
registro de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre (resolución 3235 (XXIX) de 
la Asamblea, anexo, el Convenio sobre el registro”) ni propuestas para enmendar 
dichos Convenios. 
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5. Se señaló que en las reuniones del Grupo de Trabajo se habían tratado también 
las siguientes cuestiones: la cuestión de si el registro o inscripción de un objeto 
espacial entrañaba de por sí la aceptación de la responsabilidad del pago de 
indemnización en virtud del Convenio sobre la responsabilidad; la cuestión de si el 
concepto de “Estado de lanzamiento” podía aplicarse de forma que reflejara las 
distintas fases de las actividades espaciales y los cambios de propiedad de los 
objetos espaciales en el espacio ultraterrestre; el modo en que el concepto de 
“Estado de lanzamiento” podía aplicarse a actividades de entidades no 
gubernamentales que tal vez no hubieran podido preverse cuando se elaboraron los 
tratados de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre; y la cuestión de si la 
nacionalidad de las entidades no gubernamentales que prestaran servicios de 
lanzamiento era un criterio pertinente para determinar si un Estado era responsable 
de estas actividades en virtud del artículo VI del Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes (resolución 2222 (XXI) de la 
Asamblea General, anexo) o si era responsable en virtud del Convenio sobre la 
responsabilidad. 

6. Se expresó la opinión de que, en este contexto, sería útil remitirse también al 
derecho internacional general que regula la responsabilidad del Estado por las 
actividades realizadas por entidades no gubernamentales que están bajo la 
jurisdicción y el control del Estado. 

7. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que las conclusiones del Grupo 
de Trabajo deberían constituir la base de una resolución especial de la Asamblea 
General titulada “Recomendaciones sobre la aplicación del concepto de ‘Estado de 
lanzamiento’”. 

8. Se expresó el parecer de que las prácticas armonizadas a que se hacía 
referencia en las conclusiones del Grupo de Trabajo (véase el apéndice, párr. [...]) 
no podían en modo alguno servir de interpretación ni modificar las disposiciones 
pertinentes de ningún tratado de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre, 
dado que la enmiendas de esos tratados sólo podían realizarse conforme a los 
procedimientos previstos en dichos instrumentos. Por ejemplo, las prácticas 
armonizadas no debían en ningún caso prejuzgar los derechos de las eventuales 
víctimas de daños causados por objetos espaciales. 

9. Se expresó la opinión de que no se había dado ningún caso en que un Estado 
hubiera solicitado indemnización en virtud del Convenio sobre la responsabilidad.  

10. Ahora bien, se expresó también la opinión de que el pago recibido por el 
Canadá a raíz de la desintegración del satélite Cosmos 954 sobre territorio 
canadiense en 1978 era fruto de la responsabilidad internacional derivada del 
Convenio sobre la responsabilidad. 

11. No obstante, se sostuvo también que ese pago había sido un gesto de buena 
voluntad. 
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12. Algunas delegaciones consideraron que el Grupo de Trabajo no sólo había 
demostrado ser un buen y eficaz instrumento de aplicación de las posibilidades 
previstas por la nueva estructura del programa de la Subcomisión de Asuntos 
Jurídicos sino que además había sido un foro que había permitido a los Estados 
miembros mantener un diálogo de alta calidad y constructivo. 

[Las conclusiones del plan de trabajo (documento A/AC.105/L.234 enmendado) se 
adjuntarán al presente informe como apéndice] 

 
 


